DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD

NÚMERO ...: Yo, ..., Notario Público con oficina abierta en ..., debidamente comisionado al efecto,  protocolizo en lo conducente del libro respectrivo, el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la compañía denominada  ..., cédula jurídica número ..., celebrada en su domicilio social ubicado en ..., a las ...  horas del  .... de  .... del dos mil ...,  que, en lo conducente dice:  “PRIMERO: Disolver la sociedad por acuerdo de socios, de conformidad con el artículo doscientos uno, inciso d) del Código de Comercio.   Se advierte que la compañía no tiene actualmente ningún bien o activo, ni ninguna deuda o pasivo, ni tiene operaciones ni actividades de ninguna naturaleza.    Por esta razón, se prescinde del trámite de nombramiento de liquidador y demás trámites de liquidación. SEGUNDO: Declarar firmes los acuerdos tomados y comisionar al notario .... para que protocolice esta acta en lo conducente y la inscriba en el Registro de Personas Jurídicas."   El suscrito Notario da fe de lo siguiente: a) que lo transcrito es copia en lo conducente del original del acta respectiva asentada en el libro legalizado de Actas de Asambleas Generales de Socios que para tal efecto lleva la sociedad, b) que los acuerdos tomados lo fueron por unanimidad y se encuentran firmes, c) que el acta está firmada por los llamados a hacerlo, d) de que fui  debidamente comisionado para hacer esta protocolización e) que en la asamblea estuvo presente el quorum de ley, f) que la asamblea se celebró en cumplimiento de los requisitos legales,  g)  de la existencia actual de la sociedad con vista de la inscripción practicada en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional bajo la Persona Jurídica Número ... h)   Con vista de La Gaceta número .... publicada el día ... de ... de ...  la efectiva publicación del aviso de ley comunicando la disolución de la sociedad. i) Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral setenta y siete del Código Notarial que lo omitido en la transcripción que en lo conducente se realiza del acta  que mediante este instrumento se protocoliza,  no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Asimismo que según lo dispuesto en el artículo ciento cinco del Código Notarial, que ha adjuntado una copia del acta protocolizada a su archivo de referencias.   Leída el acta preinserta y confrontada con su original, resulta conforme por lo que el suscrito notario autoriza esta escritura en la ciudad  ...   a las ... horas del ... de ... del dos mil ...
 



NORMATIVA RELACIONADA.

CÓDIGO DE COMERCIO
Artículo 19.- 

 

La constitución de la sociedad, sus modificaciones, disolución, fusión y cualesquiera otros actos que en alguna forma modifiquen su estructura, deberán ser necesariamente consignados en escritura pública, publicados en extracto en el periódico oficial e inscritos en el Registro Mercantil.

 

Artículo 20.- 
 

Las sociedades inscritas en el Registro Mercantil tendrán personería jurídica. Declarada la inexistencia o la nulidad del acto constitutivo, se procederá a la disolución y liquidación de la sociedad sin efecto retroactivo.

 

Artículo 84.- 
 

La disolución de la sociedad por cualquier motivo, no exonera a los socios del pago de sus cuotas, en la parte y proporción necesarias para el cumplimiento de las obligaciones sociales contraídas.

 

Artículo 201.- 
 

Las sociedades se disuelven por cualquiera de las siguientes causas:

 

a) El vencimiento del plazo señalado en la escritura social;

 

b) La imposibilidad de realizar el objeto que persigue la sociedad, o la consumación del mismo;

 

c) La pérdida definitiva del cincuenta por ciento del capital social, salvo que los socios repongan dicho capital o convengan en disminuirlo proporcionalmente; y

 

d) El acuerdo de los socios.

 

Artículo 207.- 
 

El aviso de haberse disuelto la sociedad se publicará una vez en " La Gaceta ". Dentro de los treinta días siguientes a esta publicación, cualquier interesado podrá oponerse judicialmente a la disolución, que no se base en causa legal o pactada.

 

